LA CONSTITUCIÓN, UN LOGRO COLECTIVO (*)
                                                        José Agustín González-Ares 
     Hoy 6 de diciembre se conmemora el vigésimo noveno aniversario de la aprobación de la Constitución  por el pueblo español. En estas casi tres décadas de su nacimiento ha demostrado que su existencia es lo que posibilita una convivencia pacífica y democrática entre todos los españoles. No es ocioso por tanto que al menos una vez al año dediquemos un día a celebrarla y homenajearla. En lo que a mí respecta, desde prácticamente 1979, primero como alumno de la Facultad de Derecho, después como profesor de Derecho Constitucional, vengo profundizando en su contenido y escribiendo especialmente sobre ella en esta fecha tan señalada. De poco puede servir una Constitución si los destinatarios de la misma, que son fundamentalmente los ciudadanos, la ignoran o la conocen mal. Por eso lo deseable sería que todos, gobernados y gobernantes, llegasen a interiorizarla y alcanzasen con ello un sólido “sentimiento constitucional”, y el requisito indispensable para lograr tal objetivo no es otro que el conocer más y mejor nuestra Carta Magna. 
     La estabilidad del régimen democrático creado por la Constitución ha permitido a los españoles disfrutar de un largo período de paz y libertad, y romper con una atormentada trayectoria colectiva. Esa estabilidad, basada en la consolidación de un sistema plural y participativo, resulta sin duda el mérito más trascendental de una Norma que, tras veintinueve años de vigencia ininterrumpida, se ha acreditado como un gran espacio de entendimiento colectivo. En 1978 una generación de españoles decidieron no volver a cometer los viejos errores, mirar hacia delante y apostar, con un generoso y meritorio impulso de reconciliación, por un nuevo sistema democrático para que nunca más hubiera dos Españas irreductiblemente enfrentadas. Todos los constituyentes, en aras de aquella voluntad de convivencia, hicieron importantes  renuncias, incluso de posturas legalmente defendidas a lo largo del tiempo, para buscar puntos de entendimiento y de encuentro capaces de superar viejos y endémicos conflictos. El consenso se impuso al “tragala” y se marcó el paso de una España autoritaria, cerrada y acomplejada, a la de la libertad y progreso. La España de la Constitución de 1978 es, sin duda alguna, la mejor España de la historia contemporánea.
     Las profundas transformaciones vividas por España desde 1978 no hubieran sido posibles sin la estabilidad política, social y económica que asegura el respeto y la vigencia de nuestro texto constitucional. Una estabilidad que se sustenta en la convivencia armónica de los españoles y en el pleno respeto y garantía constitucional de los derechos y libertades de los ciudadanos y en el cumplimiento de los deberes sobre la base de la igualdad y el imperio de la ley. Una estabilidad que se basa, asimismo, en el equilibrio de los poderes del Estado y en la vertebración territorial del mismo. En nuestra Constitución los valores del pluralismo y la tolerancia disponen de instituciones sólidas y flexibles para expresarse y desarrollarse en plenitud. De ahí nuestro rechazo y condena para quienes utilizan la violencia para imponer sus ideas.
     La Constitución  es obra de todos, y en ella cabemos todos, incluso los que se autoexcluyen, y hoy, como en 1978, debemos apostar por aquel espíritu que la vio nacer. Por el diálogo, por el consenso, por la reconciliación, por el respeto a la diferencia, y por la ilusión de seguir construyendo un país mejor, en el que cada día haya más democracia, más libertad y más igualdad. Una Constitución de todos y para todos, que nadie puede arrogarse como propia, ni tampoco  rechazar como ajena.      Por 
ello, todos los demócratas debemos unirnos para reprobar a aquellos que se valen de la Constitución y la interpretan en su propio beneficio, olvidando el espíritu de consenso, diálogo y respeto por las ideas y convicciones del otro que presidió todo el proceso constitucional. Aquellos que desprecian abiertamente la Constitución o quienes aprovechan cualquier ocasión para saltar alarmas y erigirse en defensores únicos de nuestra Ley Fundamental. Hoy más que nunca  debemos impedir su utilización interesada o partidista, evitando que algunos se aprovechen de ella y pretendan desvirtuarla a su antojo o capricho, algo que observamos últimamente con demasiada frecuencia.
     A estas alturas nadie duda que la Carta de 1978 es una buena Constitución, pero también indudablemente no se puede afirmar que sea perfecta.  Por eso a nadie le puede extrañar que ha llegado el momento de retocar ciertos aspectos de la misma. Tratar de mitificar la Constitución o defenderla como algo inamovible sería el más flaco favor que a la misma le podemos hacer. El Derecho comparado nos enseña que las Constituciones que más duran son aquellas que han ido modificándose por las necesidades del contexto social en el que están vigentes. Con esta convicción y con el deseo de mantener este instrumento democrático tan útil para nuestra convivencia, es por lo que soy partidario de una reforma parcial de la misma. En cualquier caso, la Constitución tendrá que modificarse desde la propia Constitución. La reforma constitucional no puede ser sólo fruto de la voluntad de unos pocos, ni siquiera sólo de muchos. Para ello sería conveniente llegar al mismo gran acuerdo político y social que en su día supimos poner en marcha. Pero la mayor duración de una Constitución no pasa sólo por su adaptabilidad a los tiempos, mediante su eventual revisión, sino que también exige que la clase política la respete y no la traicione. Y ello no sólo porque así lo exige la propia Constitución, sino porque el primer deber de gobierno y oposición en una democracia es dar ejemplo a los ciudadanos del respeto y acatamiento a la misma.
     Hoy, casi tres décadas después de que el pueblo español aprobara por amplia mayoría la Constitución que nos rige en la actualidad, debería ser una jornada de acercamiento al texto fundamental, auténtico pilar de la estabilidad de nuestro régimen democrático. Celebrar este día supone recordar todo lo que hemos sido capaces de construir juntos, desde la incertidumbre de aquel lejano 1978. Pero también lo es para reflexionar sobre los cambios necesarios y el debate de los mismos abierto en nuestro país.
                                                    (*)  Publicado en el diario La Región (6 de diciembre de 2007)
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